
0222 ANEXO L- RESOLUCION N 
PLIEGODE CONDICIONES PARTICULARES 

ARTICULO 1°: 03JETO: 
El presenie llamado a Licitación Privada tiene por objeto gestict la 

adquisición de trofeos y medallas, con destino a las actividades, encuent os y co pe- 

tencias rsalizadas, organizadas y que participa el Instituto del Deporte Chaquenc 

forma conjunta con Municipios, organismos y entidades deportivas y sociales en el 

torio Provincial. 

ARTICUI.O 20: PRESUPUFSTO OFICIAL: 
El monto total previsto para la adquisición d» lo consigrado en el articu- 

lo 1, se ha estimado un total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS ($ 378.500,00). 

ARTICULO 3°: LUGARY FECHA DE APERTURA: 
La apertura se realizará en el Departamento Contrataciones de la Direc- 

Cion de Administración del Instituto del Deporte Chaqueño, sito en Padre Cerqueira N 

2150, el dia...... de . de 2021, a las. horaas.********* 

ARTICULG 4: RECEPcIÓN DE LOs SOBRES:
LOS Sobres se recepcionarán por Departarnento de Mesa General de 

Entrada Salida y Archivo; pudiendo ser remitidos por piezas certificadas o entregadas 
en el Instituto del Deporte Chaqueño - Padre Cerqueira 2150 - hasta el da y thora i jar 

sieT para ia apertura de los mismos. 

f. E5p. 

Foberto 
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Direccikh tia Adhinistració 

S7TO DEL 
DEPORIE 

CHRUUEN T HARTÍCULO 5°: DE LA LE/ DE PREFERENCIA LOCAL N° 1058-A: 
A los sfectos de la aplicación de la Ley N° 1058-A de Preferencia 

Decreto Reglamentario ° 1874/00 y demás normas reglamentarias, los oferentes 
ben curnplimentar los requisitos normados en las mismas, en particular lo siguien:. 

1) Presentación de Certificado de Origen Chaqueño con las forme ides 
previs en el Decreto N° 565/02 y emitido por la Entidad Empresaria ha da de 
acuerdo con lo normado en el Decreto N° 1874/00 

2) Presentación de Certificado de Ensayo o Calidad exped co por las En-
tidades previstas en el articulo 5° del Decreto N° 1874/00, donde coiste ia proporción 
en que participan en el precio los siguientes componentes de origei: chaqueño: a) Mate- 
ria prima, insumos, maquinarias o equipos radicados, b) Mano de Obra y servicios loca 
les propios de la elaboración y c) Gastos Generales de de Gerenciamiento y Adminis- 
tración- dirsctos o indirectos. 

3) El porcentaje de preferencia al que hace referencia el articulo 10, inci- 
so a) de la Ley No 1058-A, será del 7% sobre los componentes mencionados en el pun- 
to anterior, por le tanto la no presentación de la información de referercia implicará ä 
desestimación del beneficio de preferencia solicitado. 
4) Para el caso da Proveedores Locales de bienes, productos o elementos no produci- 
dos o manufacturados en la Provincia proveedores comerciales o de servicios- el úni 
co porcentaje de prelaendia a aplicar será el que corresponda al rubro cj Gastos Gar 
rales de Gerencia.mieiü y Administración - cuya participación proporcionat en el r stu 

del producto omecido debe estar debidamente certificado. El quantum de preferericia 
por este rubro, 'será del 0,9%.del precio, para proveedores que acrediten hasia atro 
(4) empleados en relación de dependencia, presentando fotocopia de Habilitación Mur 
cipal y del 1,2% para lys que acrediten cinco (5) o más empleados en releción de 
pendepcia, todo mediante presentación de fotocopia del Formulario N° 931 da ia 'HIF. 
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ARTICUL0 6: PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
Para la presentación de. las propuestas, se ülizará unJbre pc.1e a- 

mente cerrado, sin marcas ni sellos que permitan su identificación. Unicament: hará 

mencióna'a siguiente leyenda: 

Instituto del Deporte Chaqueño 
Dirección de Administración 

Departamento Contrataciones 

Objeto... "*******************************nonru*o***nusmu******** **a******e***** 

Licitación Privada N°:.. 
Fecha de apertura: ..... 

*************nuun*n*nn***uea********na ****s"*n** 

El sobre contendrá lo siguiente: 
a) Nota enumerando la documentación presentada. 

b) Presentación de oferta básica y duplicado de la misma. 

c) El Pliego de Condiciones Particulares debidamente firmado y con aello aclarato-

rio en tod&s sus páginas por el titular de la razón social o por quienes tengan 

otorgado el poder legal para ello. 
d) Firmaysello aclaratorio en el anverso y reverso del Pliego.Condiciones Geri 

rales, por el titular de la razón social o por quienes tengan otorgado el poder legai 

para ello. 
Dlrecclón da kdmlnistrecióe) 

KETTUTO 
DEI. 

DEFORIE 

CHRLEUEHU 
be Se aceptaran solo las ofertas de los Proveedores inscriptos en el ramo ri :Cifico 

H ANEdel objeto de.la licitacióón. 

) Garantía de oferia: el 1% (uno por ciento) del valor cotizado. 

g) Denuncia del Domicilio Comercial de la Casa Cential o Sucursal en su :aso. 

Constitución Domicilio Legal en la ciudad de Resistencia, Provinci del Chacu. 

h) Renuncia al Fuero Federal, aceptando la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios 

de la Ciudad de Resistencia. 

Y 

En caso c afertas presentadas por personas jurídicas o ideales, adjuntar Foto 

copia del Poder o Instrumento Legal que acredite la facultad de suscribir s 

mismas contande con el original en el acto de apertura, el Cuai será restitu'do ài 

finalizar el misn:c 

i) Constancie de inscrición en el Registro de Proveedores d a Prov 

Chaco (Contaduria General-1° Piso de Casa de Gobierno). Actualizada. 

k) Constancia de labilitación Municipal. 

I) Fotocopia de Certificado Fiscal para Contratar A.T.P. (actualizada) 
Constancia de inscripción AFIP 

m) Presertar Declaración Jurada cumplimentando con lo requerido ei el punto 4.4 

inciso d) del Decreto 3566/77- Régimen de Contratación vigent. 
n) Certificado otorgado por Organismo competente para beneftirrse con la Ley d 

Preferencia Local N° 1058-A (Antes Ley N° 4713). 

o) Presentar constancia extendida por el Nuevo Banco del Chaco de la Cuenta Co-

rriente ylo Caja de Ahorro habilitada. 

p) La documentación no presentada en el acto de apertura, para los incisu y. j), k), 

, n), y o), pouis presentarse dentro de las 48 horas posteriores a la apeitura. 

del 

Articulo 70: Modo de cotizar: 
Los oferentes deberán cotizar el precio neto de descuentos, p¢r renglor, in 

cluido el impuesto al Valor Agregado (sin discriminar), indicando el precio u:nitario y total 

de la oferta tanto en números como en letras. 
. 
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Articulo 8°: Forma de pago: 
El pago se efectuará mediante acreditación en cuentas corrientes y/o cajar 

de ahorros habilitadas en el Nuevo Banco del Chaco S.A., con la presentacion de Fat 
tura, Orden de Compra sellada por A.T.P. y las entregas de las mercaderías verificada, 
por el responsable del área solicitante del Instituto del Deporte Chaqueno.

Articuio 9°: Lugar y plaza de entrega: 

Los productos se entregarán en el Instituto del eporte Chaqueño Pacre 
Cerqueira 2150 Resistencia - Chaco. 

Articulo 10°: Mantenimiento de la oferta: 
Los oferentes estarán obligados a mantener su oferta durante el térnino 

de freinta (30) dias corridos, desde la fecha de apertura de la Licitación Si se hubiese 

producido el vencimiento del mantenimiento de las ofertas y aún no se huiiera efectua- 

do la acjudicación, el plazo de mantenimiento de las mismas sera fiofrogado en forma

automática y aquellos que no deseen mantenerla, comunicarán fehacientemente su reti-
ro y solicitarán la devolución de la correspondiente garantía. 

Artícuio 11°: Garartias 

a) Garantia de Oferta: por el 1% (uno por ciento) del valor zado. 
debiendo constituirla en al momento de presentación de la oferta. 

b) Garantia de Adiudicación: Por el 10% (diez por cientc; del valor ad- 
judicado, debiendo constituirla en oportunidad de la fecha de notificación de la orden de 

compra respectiva. 

Forma de consti uir las garantias 
a) Con Pagaré sin Protesto: suscrito por el titular de la iazón sucizl 

Diroeción îeAdhidisitacidi 

STIFUTG 

D. 

DEFORTE 

CHAQUENM 

quien/es tenga/n otorgado Poder o Instrumento Legal para ello, lib: a la 
orden cerganismo solicitante. Los que serán sin témino de 'alidez y 
garantizarán el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídae. 
b) Con Seguro de Caución mediante póizas aprobadasr la Super: 
tendencia de la Nación.- 

Artículo 12°: Comisión de pre-adjudicación: 
La evaiuacióri, selección de las ofertas estará a cargo de la Comisión de 

Pre-Adjudicacióri, a constityirse por la máxima autoridad del organismo lii7e. 

Articulo 13°: Selección de ofertas y pre-adjudicación: 
Las ofertas serán seleccionadas teniendo en cuenta las ,ue fueren riás 

convenientes a los intereses del Estado Provincial. Para ello se considerarán: plazo t 
entrega, calidad, precio. eic. siendo este detalle meramente enunciaivo y no taxauv, 
debiendo primar siempre el interés y conveniencia del Estado. 

Artículo 14: Anuncios y pre-adjudicación: 
Los anuncios.de pre-adjudicación serán exhibidos durante tres (3) días co- 

rridos, en la Dirección de Administración- Departamento Contrataciones, del Instituto 

del Depote Chaqueño. Los oferentes quedarán notificados automáticamente, a pa:ir 

de la publicación del Acta de Preadjudicación, entendiéndose que deben concurrir es 

pontáneamente a la oficina a tal efecto.. 

Artículo 15°: Impugi2cián: 
Los oferentes podrán formular impugnaciones.fundadas a la pre-adjudica 

" 
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CIón, dentro de los tres (3) dias corridos, a contar desde el vencimiento dl térmiro fya- 

do para los anunciIOS. Las mismas podrán realizarse en la Dirección de drmnistracióon 

Departamento Contrataciones, del Instituto del Deporte Chaqueño Las inipugnaciones 

deberán estar fundadas en la Ley, su reglamentación, en las presentes Cláusulas Part 

culares, Técnicas y deberán ser acompañadas de la constancia de un depósito preV 

efectuado en una cuenta corriente bancaria indicada por la Repartición Licitante, cai1 

garantia de impugnación, equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total autorizd 

do. 

Articulo 16°: Adjudicacion: 
Producida la aprobación de la Licitación a través del Instrumento Legal co 

rrespon-diente, el Organismo Licitante comunicará al adjudicatario este hecho. de igual 

modo, se solicitará la constitución de la Garantia de Adjudicación. El adjudicaterio debe-

ra constituirse dentro de los tres (3) días corridos de recibida la comunicación en la ofl- 

Cina del Organismo iicitante a fin de la notificación, recepción de la Orden de Compra 

respectiva y conetitución de la Garantia de Adjudicación. 

Articulo 170: Acreditación de personeria: 

En el caso de que el oferente se presente a trav�s de Fapresentane o 

Apoderado, deberá acreditar personería conforme lo dispone el Art. 1 del Código de 

Procedimientos Administrativos de la Provincia (Ley 179-A - Antes Ley 1140), que a 

saber dispone: Los representantes o apoderados acreditaréin su pereoneria desde 

primera intervención que hagan a nombres de sus mandantes, con el instrumento ubll-

cO Correspondiente, o con carta poder con firma autenticada por EScribaio Fubico. 

Articulo 18°: Consultas: 
Los interesados podrán realizar todas las consultas que consideren nece 

n. Sarias, Ias que deberán ser formuladas por escrito con una antelación de 48hs. antes 

a fecha de apertura de la Licitación, en el domicilio de la Dirección de Administraciur 

Departamento Contrataciones, del Instituto del Deporte Chaqueño. JtU.L nnh 

Articulo 19°: Sellado de ley: 

Los ofereniis deberán presentar el sellado de la Ley obligatorio el cual se 

podrá efectuar en la A.T.P., de esta ciudad o sucursales. 

Articulo 20°: Facultades del organismo licitante: 

En cualquier estado del trámite y antes de la adjudicación, podrá dejarse 

sin efecto la licitación o rechazar todas o partes de las propuestas realizadas, sin dere 

cho a reclamo a guno por parte de los oferentes. 

Artículo 21°: Penalidades y sancionesS: 

Los proveedoras adjudicados que incurran en incumplimito a lo estavle- 

cido er el pliego de Condiciones Particulares, Técnicas y Generales, como asi también 

al Rég1men de Contrataciones vigente serán pasibles de las penalidades y sanciones 

establecidas en el punto 14 y 15 del Anexo I del Decreto N° 3566/77 (t.v.) y rati ficade 

por Decreto N° 692/01. 

ARTICUL0 22°: FACULTADES DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL 
INSTITUTO DEL DEPORTE: 

En cualquier estado del trámite y antes de la adjudicación, podrá deja 

se sin etecto la Licitación o rechazar todas o partes de las propuestas realizadas 

derecho alguno por parte de los oferentes. 
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ARTICULO 23°: INTERPRE TACION: 
Para todo aquello que no esté expresamente estableciuu en el presun 

te Pliego oe CondiciIones Particulares, se aplicará lo previsto en la Ley de Administr 

cion Financiera N°. 1092-A (antes Ley 4787) y el Régimen du Contrataciones aproba) 
por Decrelo N° 3566/77 (texto ordenado), con arreglo a lo establecido en el Decrelo N 

2417/18 

ARTICUL0 24°: PENALIDADES Y SANCIONES: 
LOs proveedores adjudicados que incurran en incumplimiento a lo esta 

blecido en el Pliego de Condiciones Particulares y Generales, como asi tarmbièn al 
gimen de Centratación Vigente serán pasibles de las penalidades y sanciones estab 
CIdas en el punto 14 y 15 del Decreto N° 3566/77.- 
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PLIEGO DE CONDICIONES CLAUSULAS GENERALES: 
ARTICUL0 12 La presente Licitación tiene por objeto contratar el suministro mencionado en el detalle del Anexo y especiticacIGIe, ane/a'. (Clauiula', Partt iatr 

este pliego de condiciones), del cual forma parte integrante el presente pliego. 

ARTICULO 22 Las propuestas se presentarán conforme a los requisitos establecidos en el Decreto 3566/77 Reglamentario de los Art 141 A 1 5 e la iey pitn 

nistración Financiera- N° 1092-A (Antes Ley 4787), por duplicado, preferentemente escritoa máquina y sobre cerrado, con la leyenda 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUENO 

LICTTACION.... . .N..... .DIA DE APERTURA... 

HORA...EXPEDIENTE N... ...PADRE CERQUEIRA 2150 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUENO RESISTENCIA 
ENTRADAS YSALIDAS - Instituto del Deporte Chaqueño Padre Cerqueira 2150. 

CHACO, pudiendo ser remitidas por piezas certificadas o entregadas en el domicilio de la ME SA DE 

ARTICUL0 39 Las propuestas serán abiertas en la fecha y hora indicada en el articulo anterior, en la sede de la Dirección de Administración- Departarmento 
Contrataciones, sitio en Padre Cerqueira 2150, TEL: +054-0362-44444759/4453720 int: 105, o lugar establecido al efecto, en presencia de los funcionarios designados
por el organismo licitante, personal téenico y de los interesados que concurran, labrándose el acta que será firmada por todos los asistentes que lo deseen. 

Solo se admitirán las propuestas que hubieren sido presentadas hasta el día y la hora fijada para la apertura del acto. 
A partir de la hora fijada para la apertura del acto no podrá bajo ningún concepto aceptarse otras otertas aun cuando el acto de apertura no se haya iniCiado. 

ARTICULO 42 Las propuestas serán presentadas siempre en sobre cerrado y por duplicado. El sobre no deberá contener inscripción alguna, salvo la indicacion de la 

leyenda del articulo 2° de la presente. La propuesta deberá estar firmada por el oferente o su representante legal. Solo serán consideradas las ofertas presentadas por 

firmas que acrediten su inscripción en el Registro de Proveedores de la Provincia. Los organismos licitantes verificaran que la actividad y rubros que figuren en la ins 

cripción guarden relación con el objeto del contrato a celebrar. Las enmiendasy raspaduras en partes esenciales de la propuesta, deberan estar debidamente salvadas 

por el oferente. A cada oferta deberá acompañarse la constancia de la constitución de la garantía correspondiente. 

La presentación de la oferta sin observación respecto a este pliego y de las cláusulas particulares de la contratación o la omisión de requisitos o caracteristicas exigidas 
en las mismas significara la aceptación lisa y llana de todas las estipulaciones que rigen la contratación aun cuando las cláusulas particulares no se acompanen con la 

oferta o no estén firmadas por el proponente. 

ARTICULO S2 Las ofertas especificarán el precio unitario fijo y cierto, en números, con referencia a la unidad solicitada, determinando en pesos y el total general de la 

propuesta en letras y números. La oferta especificará la utilización por cantidades netas y libres de envases y gastos de embalaje. 

ARTICULO 6° Solo considerarán las cotizaciones en moneda extranjera cuando así se lo hubiere previsto en las cláusulas particulares. 

ARITUCLO 72 Las ofertas deberán mantenerse por el término de (. ***************************** ******************** *************************** 

del acto de apertura. 
Si el oferente no mantiene el plazo estipulado, será facultad del organismo licitante a considerar o no las ofertas asi formuladas, según convenga a los intereses del 

Estado. Si en la concentración respectiva se formulare impugnación, el plazo de mantenimiento de las propuestas presentadas en la misma se considerara 

automáticamente ampliado en cinco (5) dias corridos. 

********************** ...Dias corridos a contar de la fecha
******

ARTICULO 8 Las ofertas deberán considerar en forma expresa el numero de inscripción en el Registro de Proveedores de la Provincia, AFIP y Administración Tributaria 

Provincial ATP. 

ARTICULO 99 Cuando se soliciten muestras, estas podrán ser presentadas hasta el momento de la iniciación del acto de apertura en el lugar que indiquen las cláusulas 

particulares entregándose bajo recibo (remito) confeccionado en triplicado por el interesado, recibo que deberá agregarse a la propuesta y entregarse en el momento 

de la apertura de la presentación.

ARTCULO 10 A todos los efectos legales se considerara domicilio constituido en los Proponentes y adjudicatarios en que figure en el Registro de Proveedores

de la Provincia.

ARTICULO 11° Los proponentes deberán acompañar a la propuesta, garantia por un valor equivalente al 1% del total cotizado. La garantia deberå constituirse en cual 

quiera de las formas establecidas en el articulo 8.2 del Decreto 3566/77. El uso del pagare utilizado en el inciso f) del articulo 8.2 no rige para las firmas no inscriptas 

en el Registro de Proveedores de la Provincia, ni tampoco para las ventas o concesiones, aun para las firmas inscriptas. 

ARTICULO 12 Ninguna oferta podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que sean observadas se agregaran al expediente para su análisis por la autoridad 

competente que corresponda antes de ser desestimada.

Los originales de las propuestas serán rubricados por el funcionario que preside el acto y el contador auditor de Contaduria General de la Provincia, en caso de asisten 

cia. 
Los duplicados de las ofertas presentadas quedaran a disposición de los interesados que desean tomar notas de las ofertas presentadas quienes podrán tomar fotogra- 

fias, apuntes, etc. 

ARTICULO 13 Si el día señalado para la apertura de las ofertas no fuera laborable, el acto tendrá lugar el dia laborable siguiente, a la misma hora.

ARTICULO 14° Serán objeto de desestimación de las ofertas: 
a) Condicionadas a que se aparten de las bases de la contratación. 
b) Que no estén firmadas por el oferente. 
c) Presentadas por firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores de la Provincia salvo los 

casos previstos en el Art. 6.2 del Decreto 3566/77. 

d) Formuladas por firmas dadas de baja, suspendidas o inhabilitadas en dicho registro o inscriptas 

en rubros que no guarden relación con los elementos o servicios pedidos. 
e) Que, en lugar de especificaciones, en su oferta se remitan a muestras presentadas o no para el 

Cr. LSte 
irecc de Afminief

acto licitatorio, en reemplazo de las especiticaciones. 



) Que tenga raspaduras o enmiendas en las partes fundamentales: "Precio", "Cantidades", "Plazo
de Mantenimiento", "Plazo de Entrega" o alguna otra que haga a la esencia del contrato y no hayan sido debidamente salvadas 

ARTICULO 15e No serán rechazadas las ofertas que tengan defecto de forma, entendiéndose por tales, aquellas que no impidan su exacla compafaciGn tun ia, detnot 
ofertas presentadas. Tampoco serán rechazadas las ofertas cuando por error, la garantia presentada fuera un importe inferior a lo que corresporka, no superaridto el 

error un veinte (20) por ciento del importe correcto. 

ARTICULO 169: Si el total cotizado para cada renglón no correspondiera al precio unitario se tomara este último como precio cotizado. En caso de error eviderte, 

denunciado por el oferente antes de la adjudicación y debidamente comprobado a exclusivo juicio del organismo licitante, se desestimara la oferta sin aplicacion de 

penalidades. 

ARTICULO 179: La preadjudicación será anunciada durante tres (3) días corridos en los transparentes de la Dirección de Administración - Unidad de ContrataciOnes y/o 

lugar designado al efecto. 

ARTICULO 18 Los oferentes podrán formular impugnación fundada a la preadjudicación hasta tres (3) dias coridos contados desde el vencimento del termino tiado 

para el anuncio establecido en el articulo anterior. Sin perjuicio de las acciones legales a que pudieran dar lugar las impugnaciones totalmente infundadas, 
estas podrán ser consideradas como infracción y harán pasible al responsable de las sanciones establecidas en los articulos 15.1 y siguientes del Decreto 

3566/77. 

ARTICULO 19e La adjudicación será comunicada al interesado por carta certificada con aviso de retorno, mediante orden de compra, previsióno venta y excepcional 

mente cualquier otra forma documentada. 

ARTICULO 20 El adjudicatario, dentro de los ocho (8) dias recibirá la comunicación, deberá presentar la garantia adjudicación, equivalente al 10% del total adjudicado, 
garantia que deberá constituirse en igual forma a la establecida en el articulo 11 del presente pliego de condiciones. El cumplimiento de la presentación de la garanta 

exime al interesado de esta obligación, salvo el caso de rechazo en que se aplicara el artículo anterior. 

ARTICULO 21 El adjudicatario deberá entregar la mercaderia adjudicada libre de gastos paor flete, acarreos, descarga, seguros, etc., ajustándose de las tormas, plaz0s, 

lugar y demás especificaciones establecidas en el contrato. 

ARTICULO 22 Se entenderá de cumplimiento inmediato la orden de satisfacer por los adjudicatarios dentro de los cinco (S) dias corridos de la fecha, que se compu 

taran a partir de la fecha de recepción de la comunicación a que se refiere el artículo 19 del presente pliego. 

ARTICULO 23 Las facturas serán presentadas en la Direción de Administración, juntamente con la orden de compra o provisión y la certificación de la recepcion 

definitiva de las mercaderías o la prestación de servicios. 

ARTICULO 249 Serán por cuenta del adjudicatario los siguientes gastos: 

a) Sellado de Ley. 
b) Costo del despacho, derecho y servicios aduaneros y demás gastos incurridos por cualquier concepto en el caso de rechazo de mercaderias importadas con ciausula 

de entrega en el país. 
e) Gastos de protocolización del contrato (cuando proviene esta formalidad en las cláusulas particulares. 
d) Reparación o reposición, según proceda de los elementos destruidos, local o pareialmente, afin de determinar si se ajustan en su composición o construción a lo 

contratado, cuando por ese medio se comprueben defectos o vicios en los materiales o en su confeción. 

ARTICULO 25e En todo: cuanto no haya sido convenido ni previsto en el presente pliego, regirán las disposiciones contenidas en el Decreto 3566/77 - Reglanmentario 

de los artículos Art. 131 A 135 de la Ley de Administración Financiera- N? 1092-A (Antes Ley 4787). 

EN FUNCION A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO Ne 2774 97 ART. 3, DEBERA ADJUNTAR EN EL ACTO DE APERTURA 
cONSTANCIA DE LA SITUACION TRIBUTARIA EN A.T.P, DEBIENDO ESTAR LA MISMA ACTUALIZADA A LA FECHA DE SU PRESENTACION 
A LA CONTRATACION DIRECTA, CoNCURSO O LICTACION, TENIENDO VALIDEZ DURANTE TREINTA (30) DIAS CORRIDOS, DESDE QUE FUE 

RON EXPEDIDAS. 

-DEBERA PRESENTAR CONSTANCIA DE INSCRIPCION DEL REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA PROVINCIA DEL CHACO ACTUALIZA 
DA A LA FECHA DE APERTURA DE LOS SOBRES. 

DEBERA PoSEER CUENTA CoRRIENTE O CAJA DE AHORRO EN EL NUEVO BANCO DEL CHACO SA. S/LO ESTABLECIDO EN EL DE 

CRETO PROVINCIAL 759/04. 

cOMPRE CHAQUENO -LEY 1058-A lAntes Ley 4713) SU APLICACIÓN 
ARTICULO N° 1: Se entiende por Empresas Proveedoras y/o Constructoras y/o Concesionarios o Prestadores de Servicios, radicadas en la Provincia a aquellas que 

cumplimenten los siguientes requisitos: a) Domicilio Fiscal, legal y real en el territorio Provincial. b) Antigüedad mínima de 2 años de actividad en la Provincia, fehacien- 

temente demostrada mediante la habilitación municipal correspondiente, con especificidad de rubro del cual es oferente. c) En todas las inscripciones y habilitación 

requerida deberá ser coincidente el nombre completa de la razón social, sus domicilios respectivos y sus numeraciones registrables.

ARTICULO N? 2: El porcentaje de preferencia al que hace referencia el Articulo 19 inc. a) de la Ley 1058-A (Antes Ley 4713) corresponde a los rubros a) materia prima, 

insumos, maquinarias o equipos radicados. b) Mano de obra y servicios locales propios de elaboración o provisión. c) gastos generales de gerenciamiento Y administra

ción, tantos directos como indirectos, referidos a la contratación en juego, en función del valor agregado que aporta. 
EL PORCENTAJE: Para el caso de Proveedores de Bienes, productos, o elementos no producidos o manufacturados en la Provincia, generalmente proveedores comer 
ciales o de servicios comerciales, el único porcentaje de preferencia a aplicar por el rubro que le corresponde: "C) Gastos Generales de gerenciamiento y administra- 

ción" No podrá superar el 1,2% del monto de la adquisición, pudiendo este graduarse en menos, según el criterio fundado en la ponderación del empleo directo gene 

rado, de fácil comprobación mediante copia de su declaración ante la AFIP, a saber: 1) hasta cuatro (4) empleados en relación de dependencia, 0,9% de preferencia y ) 

cinco (5) o más empleados en relación de dependencia, el 1,2% de preferencia.
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